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Guayaquil, 15 de marzo del 2010 

Señor TT Pe. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL Ml MOR 

Ciudad = 0 

De mis consideraciones: o 

Cúmpleme comunicarle que el día de hoy, 15 de marzo del 2010, se inscribió en el 
Libro de Acciones y Accionistas de COSUTA S.A. “EN LIQUIDACION”, la siguiente 
transferencia de acciones: 
CEDENTE: Sra. REBECA ELJURI JERVES, ecuatoriana, con C.C. 0101792984. 
CESIONARIA: REBEMAN S.A., compañía ecuatoriana, con RUC 099264106001. 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS Y TRANSFERIDAS: 400 acciones ordinarias, 
nominativas, de USD1.00 cada una. 

CEDENTE: Sr. Ing. MANUEL ANTONIO KRONFLE KOZHAYA, ecuatoriano, con C.C. 
0908839368. 
CESIONARIA: REBEMAN S.A., compañía ecuatoriana, con RUC 099264106001. 

NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS Y TRANSFERIDAS: 400 acciones ordinarias, 
nominativas, de USD1.00 cada una. 

Atentamente, 

p. COSUTA S.A. “EN LIQUIDACION” 
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